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Se suscrilx; en esta ciudad ' 
cu la librería de Miñón á 5 

• rsl' aí' mes Hévádo á casa 'de 
• los Señores susdritores, yg..' 
uCucra franco de porte. 

Los arlículos comunicados 
y los anuncios <S:c. se dirigi
rán á la Redacción, francos 
cíe porte. 

BOLETIN O F I C I A L - D E - L A PROVINCIA DE LEON. 
" i -

ARTICULO D E OFICIO, 

• ' • Gohiernó pOlítUo de la Provincia. 

Secretana.== Núiri.' i'éo. 
E l Exemo. Sr¿ Secretario de Estado y del Des

pacho de- la Gobernac ión de la Península con fe
cha (S'dei corriente me dice io que sigue. 

« L o s señores Secretarios del Senado con fecha 
3 del ac íüa l me dicen' lo siguiente.—Enterado e l 
Senado^pbr el oficio de V . E . de 23 de Marzo n l -
titao de que las segundas elecciones hechas en nue
ve distritos de ' la 'provincia de L e ó n para la pro
puesta de un Senador que reemplace aj Sr. D . 
Francisco Verea y Cornejo perteneciente á la 2.* 
renovación de la 3.' parte de los señores Senado» 
res, se celebraron sin su previo é indispensable 
acuerdo, se ha servido anularlas y determinar, que 
por consecuencia de su resolución de 22 de Junio 
ú l t imo comunicada al Gobierno el' mismo d i a , se 
proceda en ellos á celebrarlas nuevamente, en el 
concepto de que con su resultado-, y el de las ac
tas de los otros diez distritos, que habían votado 
vá l idamente después de recibidas las Reales ó r d e 
nes de 21 y . 25 de Enero de 1840 ha de hacerse, 
con arreglo á ley el escrutinio general, De 6 r -
den de la Regencia provisional del Reino lo comu
nico á V . S. para su inteligencia y puntual cum
plimiento." 

En su consecuencia se p rocede rá á elecciones 
de la terna para un Senador en los nueve colegios 
designados por Ja Dipu tac ión provincial con fecha 
5 de Julio de 1839 que son los siguientes. 

Colegio electoral de León. 

.León, cabeza de distr i to. 
Ayuntamiento de i d . 
Ayuntamiento de Garrafe. 

I d . de Vi l layaodre . 
I d . de Sariegos (Jos pueblos que le compon ían . ) 
I d . de Antímio de A r r i b a . 1 " 
I d . de Onsonilla. 
I d . de Quintana de Raneros. < , 
I d . de Vel i l la de la Reina. 
I d . de Valdesogo de Abajo. 
I d , de Valdefresno. 

Colegio elettoral de Fegacérvera. 

Vegacervera, cabeza, de d is t r i to . 
Ayuntamiento de i d . 
Ayuntamiento de la Pola de Gordon. 
I d . de Cármenes . 
I d . de R o d í e z m o . 
I d . de la Robla. 
I d . de Casares. 

Colégio electoral de Botiar. 

Va: 

Bonar , cabeza de d is t r i to . 
Ayuntamiento de i d . 
Ayuntamiento de Valdelugueros. 
I d . de V a l d e p i é l a g o . 
I d . de Sta. Colomba. 
I d . de Vegaquemada. 
I d . de la Erc ina . 

Colegio electoral de Riaño . 

R i a ñ o , cabeza de distr i to . 
Ayuntamiento de i d . . 
Ayuntamiento de Buron . 
I d . de Boca de H u é r g a n o . 
I d . de Acebedo. 
I d . de Posada. 
I d . de Oceja. 
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Colegio electoral ele Villayandre. 

V i l l a y a n d r e , cabeza de distr i to. 
Ayuntamiento de i d . 
Ayuntamiento de Salomón. 
I d . de Cistierna. 

Colegio electoral de Morgobejo. 

IWorgobejo, cabeza de distr i to . 
Ayuntamiento de i d . 
Ayuntamiento de Renedo de Valdetuejar. 

Colegio electoral de Sahagun. 

Sahngun, cabeza de dis t r i to . 
Ayuntamiento de i d . 
Ayuntamiento de Grajal. 
I d . de Galleguilios. 
I d . de Joari l la. 
I d . de Vi l leza . 
I d . de Sta. Cristina. 
I d . de Bercianos. 
I d . de V i l l a m o l . 
I d . de Cea. 
I d . de Escobar. 

Colegio eléctoral de Riello. 

R i e l l o , cabeza de dis t r i to . 
Ayuntamiento de i d . 
Ayuntamiento de Soto y Amio . 
I d . de los Barrios de Luna . 
I d . de In ic io . 
I d . de L á n c a r a . 
I d . de Sta. M a r í a de O r d á s . 
I d . de Ben l l e r í . 

Colegio electoral de Ponferrada. 

Fonferrada, cabeza de distri to. 
Ayuntamiento de i d . 
Ayuntamiento de Priaranza. 
I d . de Borrenes. 
I d . de Lago de Carucedo. 
I d . de Puente DomingoFlorez. 
I d . de Sigueya. 
I d . de L a Baña . 
I d . de Castrillo. 
I d . de los Barrios de Salas. 
I d . de S. Esteban de Valdueza. 
I d . de Mol ina Seca. 
I d . de Castropodame. 
I d . de Alvares. 
I d . de Folgoso. 
I d . de Igueña . 
I d . de Bembibre. 

I d . de Noceda. 
I d . de Congosto. 
I d . de Cubillas. 
I d . de Cabanas Raras. 
I d . de Toreno. 
I d . de P á r a m o del S i l . 

Las elecciones pr inc ip ia rán el d ía 8 de. M a 
y o observándose exactamente lo dispuesto en el a r 
t ícu lo 22 y siguientes de la ley electoral, tanto con 
respecto al t é rmino señalado para la votación., co 
mo el modo de verificar el escrutinio arreglando 
las papeletas al modelo que la ley marca. 

Con el objeto de que los Alcaldes presidentes 
. fie Colegios electorales tengan á la vista las listas 

de electores, ias he reclamado de la Diputacioa 
provincial y se rán remitidas oportunamente. 

Debiendo verificarse el dia 19 del mismo M a 
yo el escrutinio general con arreglo a l a r t ícu lo 35 
de la ley electoral, concur r i r án los comisionados 
de los nueve expresados distritos con copia ce r t i 
ficada del acta y por separado lista* dfe los que 
hubieren tomado parte en la votación á fin de que 
con los demás comisionados convocados para este 
obgeto pueda terminarse con la debida legalidad. 

Espero que los alcaldes constitucionales prote
g e r á n la libertad de los ciudadanos en el uso de 
su derecho electoral , y que tomando todas las me
didas que con arreglo á la ley están en el c í r cu lo 
de sus facultades c u i d a r á n de alejar toda v i o 
lencia ó i legal idad, y de auxiliar á los presiden
tes de las mesas electorales quienes convencidos de 
sus estrechos deberes y usando de sus atribuciones; 
rne ev i t a rán con su celo la necesidad de proteger 
la libertad de los electores una vez que se halle 
garantida por la imparcialidad y rectitud de sus ac
tos. Dios guarde á V . muchos años . León 15 de 
A b r i l de i84i .~José Perez.=rSres. Alcaldes cons
titucionales de L e ó n , Vegacervera, B o ñ a r , Riafto, 
Vi l l ayandre , Morgovejo , Sahagun, Rie l lo y Pon-
ferrada. 

Gobierno político de la Provincia, 

4.a Seccion.=Núin. 161. 
Según lo acordado en mi circular de 18 do Marzo 

último, inserta en el Boletín oficial del 20 , número a í , 
debería haberse remitido los libros para el registro c i 
vil de nacidos, casados y muertos, por medio d<r comisio
nados á costa de los ayuntamientos que, debiendo reco
gerlos de casa de D. Pedro Miñón de esta vecindad, no 
lo verificaron en el plazo que les señ'ald en la expresada 
circular. Pero usando de equidad, prevengo á los que se 
hallan aun en descubierto, autoricen persona que se pre
sente á recibirlos en los dias que quedan del corriente 
mes de Abril: en el bien entendido que á los que no lo 
verifiquen en este término, que por último Ies señalo, no 
solamente se les remitirán por medio de los comisiona
dos, sino que les impondré y exigiré la multa á qnc áá 
lugar su apatía. León i5 de Abril de i84i .=«losé P é 
rez. 
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MES DE FEBRERO DE i84r. 

Estado demostrativo de los caudales que han ingresado en las Cajas de Totales de dicha Teso
rería y Depositarías subalternas en el indicado mes, y de la distribución que de ellos Se ha 
egecutado con arreglo á Reales órdenes é instrucciones i 

Reates vel/on* 
CARGO. — 

Existencia que resultó en fin de Enero último. » . 
Recibido por Provinciales.. . . . . » . . « 
Por Paja y utensilios. . . . . . . . . . . 
Por Subsidio industrial . . ; . . 
Por A g u a r d i e n t e . . . . . . . . . . . . . 
Por Frutos civiles. . . . . . . . ' . . » . 
Por penas de Cámara 
Por Manda pia. ., . . o . . « ' . « . . 
Por Derechos de puertas. • 
Por Decimales. . . '. . .. . » . . 
Por Aduanas. 
Por Comisos., . . . . .. - -r • • » • « * • 
Por Fondo del Resguardo.. . . . . . . . . 
Por Tabacos. . .• . . . . . < . . . • 
Por Sal. . . . . . . ;. • » . » . • . 
Por Papel Sellado.' . . . . . .. .' •* * - . 
Por salitre, azufre y pólvora.. . . . . . . . 
Por Fincas, de la Hacienda pública.. 
Por Reintegros. . . . . . . . . . . . . 
Por Descuento gradual de sueldos. . . . . . . 
Por Derecho de Lanzas.. . . . . . . . . . 
Por Arbitrios de Amortización . 
Por Partícipes.. . 
Por Depósitos dé Comisos. . . . . . . . . 
Por 10 por 100 de Administración de partícipes. . 
Por la i.* Extraordinaria de Guerra. . . . . . 
Por Alcances contra empleados.. . . . . . . 

199.00/ 

16.087 
S33 

S-oot 
26 

¡t.169 

24 
029 

128.225 
233-803 

11.693 
4 

620 
6.682 

349 
1.730 

44.967 
42.154 

107 
S-294 

10.606 
4.650 

TOTAL., 
DATA. 

Por satisfecho en pago de sueldos de todas c l a s e s . . . . . . . 
Por idem de gastos ordinarios y extraordinarios de todos ramos.. 
Por consignaciones á Fábricas 
Por idem al Banco de San Fernando por 3.a y s." parte de tabacos 

y papel sellado y pólvora 
Por recompensas y asignaciones 
Por devoluciones de todas clases . t 
Por satisfecho ÍÍ Partícipes de todas clases.. . . . . . . . t 
Por idem á libranzas de la Dirección general de Rentas.. . . t 
Por trasladados á las Cajas de Líquidos del Tesoro.. . . . 
Por idem á la de Amortización 

53-736 

10.089 
S8.592 
S3-SOO 

698.963 
2.382 

TOTAL Í.006,471 
RESUMEN. 

Importa el cargo. 
Idem la data. . 

i . t 10.214 
1.006.471 

¿5 
18 
32 

í t 

'33 

i* 
29 
2S 
>» 

3* 
33 
a 

23 
14 

»> 

6 
22 
4 

30 
7 >« 

20 
ao 
*? 

1.110.214 16 

S2-S70 
56.460 
ao.ooo » 

3* 
27 

29 
22 
4 

22 
J> 

33 
10 

16 
8 

103.743 8 Existencia para i." de Marzo 
L a cual se halla. 

En metálico en esta Tesorería 23 12) g 
En id. en la Depositaría de Ponferrada 103.719 30 J 3-743 

Igual. 
León 9 «le Marzo fie i 84 . i .=El Tesorero, Manuel Moran .=Es lá contbrme.=Et Contador» francisco Gonza-* 

lez AILera .=V.0 B.0 Izquierdo. 
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Intendencia de la Provincia 'de León, 

Contribución extraordinaria de Guerra de i8o millones. Ano de I 8 4 I . 

•, Sigue el estado en que se demuestra la lase adoptada para los repartimientos, los cupos de los pueblos riqueza 
imponible y tanto por too á que sale gravada que dió principio en el Boletín oficial número 17. ' 

. . . Base adoptada para el 
repartimiento por la 

'• "AYUiNTAWÍIENTOS; • Diputación .provincial. 

; . .. -Terrilorial.l Industiyal. 

Cupo correspondiente 
y¡l'i á-.cada pueblo,':^ 

.Territorial.llndustrjal. 

8490 
6010 

Afuntathiento de Villamalian.. 
Villamafian, capital. . > . ,. 87891 7333 " ^ ' P 

.¿iyuntamiento de Villacé. 
Viliacé, capital. . . *. •. .20679 185* 
Viltócaltíiel y Sao Esteban.-. •. 14570 292 
Veóabnaíiel. • 8373 400 3493 

Ayuntajniento de Váldevimbre. 
Valdévimbre, capital 5813 «a 
Yil(Ubafie.. . .. . . ' . *. . 6618 14 
Farvallea.. . . . . " . . . 1185 6 
Valíejo. . . . . . . . . • 494 ' o 
Villdgallegos . 2998 8 
Palacios de Fontecha.. . . . . . 3011 4 
Pobladora de id. . . . . . . 2031 26 
Fontecha 3993 12 

i'328 6 
261 ad 

33 8 
37 ' 2 

.261 20 
174 ' 4 
149 16 
523 6 

s363 
2685 
5 ' » 
335 

1602 
1090 
• 635 

3635" 

900. 
120. 
174. 

660' 
126-
• 12-

14 
126 

83 
7 ' 

358 
León 15 de Abri l de 1841. = Joaquín H . Izquierdo. 

N ú m e r o 163. 
Ministerio de Hacienda militar de la 'Provincia de León. 

Utilidades reguladas 
'pfii: la Riqueza. • 

Territoriál.Indnslrial. 

Tanto por 100. 

Tetritorial. Industria] 

573>6', 

. . " 1 : " ; . I 

i38o5-
13861 

.18625' 

'21084' 
9931 

. 4096-
• 2306. 

5<58 
10784 
5597 
8225' 

33416 

'..i'1 » • 

ra 00 
• » 

» 
» 

sod 
n 
» 

20 8 

45M 
45 
20 

i t 15 
¿8 
12' 26 
12 
s5 
• 5. 6 
2 ó.' 
20 

11 3 

3» 

» 

» 
5J 

4o 

» 

Mes de Máfzó de 1841. 

Relación de Jas liquidaciones de suministros practicadas por este Ministerio eii el citado mes 
de Marzo á los pueblos de esta Provincia que han concurrido al efecto con los recibos 
y demás documentos de justificación con arreglo á lo prevenido en Real orden de 11 de 
Marzo del año pasado de 1838, y posteriores. 

PUEBLOS. Época á que se refieren los recibos. 
Valor acreditado^ 
Reales mrs. 

Villafranca. . . 4 ° trimestre de 1840. 
Distriana. . . Id. de id 
Sabagun Id. de id 
As torga. • Id. de id 
Bañeza.. • • 

15.835 27 
46 24 

2.259 6 
9.932 21 

Id. de id . . . 1.903 32 

TOTAL 29.9^8 8 

Y para conocimiento de los pueblos interesados y demás de la Provincia se manifiesta 
por medio del Boletín oficial de la misma. León 1.° dé Abril de 1841. = E1 Comisario de 
Guerra.=Tomás Delgado de Robles.=:Él Diputado de Provincia.=Juan Manuel Cañón. 

ANUNCIOS. Se halla vacante la plaza de cirujano de la villa de Fresno de la Vega; consistiendo su dotación en cuarenta 
cargas de trigo poco mas ó menos y cien cántaras de mosto; los pretendiente» dirigirán sus solicitudes al Ayuntamiento. 

También se halla vacante la plaza de igual clase de la villa de Castilfalc. unida á la de Zalamillas; llegando su dotación á 
cuarenta cargas de"trigo cobrados de los vecinos de lo» antedichos dos pueblo». 

Hace varios dias que «e halla en este ayuntamiento de Zotes del Páramo un pollino cañó y arliada regular; y para que pueda 
llegar á notisia de su dueño se anuncia «n el Boletin. 

IMPRENTA DE PEDRO MIÑON. 


